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en el ~fo se¡undo del anIculo 2.", 2 de la Ley 34/1983, de 28
de diCIembre, reautadora de la cesión de Tributos a la Comunidad
Autónoma de Cantabria, una vez verificada tal circunstancia por el
Presidente y Vicepresidente de la Comisión Mixta facultados a tal
efecto en la mencionada sesión.

2.° Que con fecha 10 de abril de 1986, los citadQs Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta Administración del Estado
Comunidad Autónoma de Cantabria verifican lo sisuiente:

y para que conste debidamente, extendemos la presente certifi.
cación, en Madrid a 10 de abril de 1986. Los Secretarios de la
Comisión Mixta, José Antonio Torres Soto y José Palacio Landazá
balo

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Cantabria balta el dia 31 de diciembre
de 1985 asciende a un total de 3.559.660.000 pesetas.

Se¡undo.-Que se¡ún certificación ¡le la Intervención General de
la Administración del Estado, el importe de la recaudación liquida
durante 1985 por tributos susceptibles de cesión, excluidas las tasas
y demás exacciones IObre eljuealll.en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ascenaió a un total. de 2.700.480.411
pesetas. .

Tcrcero.-Que, en virtud de lo anterior, el COIto efectivo de los
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Cantabria,
excede el rendimiento de 10$ tributos lusceptibles de cesión,
excluidas las tasas y demás exacciones sobre el jueao, cumpliéndose
asi la condición prevista en el~o segundo del anIculo 2°, 2 de
la Ley 34/1983, de 28 de diCIembre, resuJadora de la Cesión de
Tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Cuarto.-Que por todo eUo procede la entrada en vigor de la
cesión de tributos, excluidas las tasas y demás exacciones sobre el
jueao, en los términos previstos en la Ley 34/1983, de 28 de
diCIembre. .

DISPONGO:

Articuló único. 1. Se aJ"Ueha el acuerdo adoptado por la
Comisión Mixta Administraetón del llstado-Re¡ión de Murcia, de

I
fecha 10 de septiembre de 1985, por el que se estima cumplida la
condición prevista en el apartado 2.° del anIculo 2.° de la Ley

, 36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la Cesión de Tributo<

ANEXO

DISPONGO:

El MiDittro de ... PI ., .• _

lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑoz

Don José Antonio Torres Soto y don José Palacio I and "'1)a1,
Secretarios de la Comisión Mixta Administración del Estado
Comunidad Autónoma de Cantabria, a la que se refiere la
disposición transitoria Iéptima del Estatuto de Autonomía para
Cantabria, aprobado por Ley orgánica 8/1981, de 30 de diCIem
bre,

CERTIFICAN:

1.° Que la Comisión Mixta Administración.del Estado-Comu
nidad Autónoma de Cantabria, en sesión celebrada e! 18 de
septiembre de 1985, acoÍ'dó estimar cumplida la condición prevista

13030 REAL DECRETO 1016/1986, df 25 de abril, por'el
que se api'ueba el acuerdo de .10 C01"isió" Mixta
Administració" del Estado-Regió" de Murcia relalivo
a la .emrada e" vigor de la cesló" de tributos.

Según dispone e! anIculo 157 de la Constitución, los rec:unos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidas, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado. La Ley
orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de la.
ComUnidades Autónomas, recoge en su anIculo 4.° e! mecanismo
de financiación constituido por la cesión de tributos del Estado, y
el anIculo undécimo de la misma determina qué tributos son
susceptibles de cesión.

Por su parte, e! Estatuto. de' Autonomía para la Región de
Articulo único. l. Se aprueba el Acuerdo adoptado por la Murcia, aprobado por Ley orgánica 4/1982, de 9 de junio, recoge

Comisión Mixta Administración del Estado-Comunidad Autó- la cesión de tributos del Estado COmo una de las fuentes de
noma de Cantabria, de fecha 18 de septiembre de 1985, por el que financiación de la Comunidad Autónoma, en su anIculo 42 y
se estima oumplida la condición Jl!'CVlSta en el párrafo segundo del regulándola en su disposición adicional primera, en la que se
a~o sesundo del anIculo 2.° de la Ley 34/1983... de 28 de determina que el alcance y condiciones de la cesión se establec:erán
dIciembre, resuJadora .de la Cesión de Tributos a la u>munidad por la Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria
Autónoma de Cantabria, una vez verificada tal circunstancia por el I quinta del referido Estatuto.
Presidente y Vicepresidente de la Comisión Mixta, facultados a tal I La Comisión Mixta Administración del Estado-Región de
efecto por la misma. Murcia acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión en los

2. En consecuencia, se dispone la entrada en vigor de la cesión mismos términos que los establecidos con carácter general jl8I'8
. de tributos, excluidas las tasas y demás exacciones sol1re el juego, todos los Entes Autonómicos en la Ley 30/1983, de 28 de

con efectos del 1 de enero de '1986. diciembre, resuJadora de la Cesión de Tributos del Estado a las
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su Comunidades Autónomas.

publicación en el «IIoleUn Oficial del Estado». . De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 36/1983, de 28 de
., ' . diciembre, que regula la cesión de. tributos del Estado a la

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986 Comunidad Autónoma de Murcia, y en consecuencia con lo que se
JUAN CARLOS R. determina en e! apartado 2.° del anIculo 2.° de la misma, la cesión

entrará en vigor el primer dia del ejercicio si¡uiente a aquél en el
que el coste efec:tlvo de los servicios transferidos exceda de!
rendimiento de los tributos susoep.tibles de cesión. Cumplida esta
condición, procede la cesión de ¡ributos con efectos del I de enero
de 1986. .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de abril de 1986,

13029 REAL DECRETO 1015/1986, de 25 de abril. por el
_ se api'ueba el acuerdo de la Comisió" Mixta
Administración del Estado-Comunidmi Autónoma de
Cantabria. relativo a la entrada en vigor de la cesión
de tributos. •

Según dispone el aitIculó 157 de la Constitución, los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros, por
impuestos cedidos, total o parcialmeate POf el Estado. La Ley
orgánica 8l1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, recose, en su anIculo 4.°, el mecanismo
de financiación constituido por la cesión de tributos del Estado y
al anIculo 1I de la misma determina qué tritutos son ousceptibles
de cesión. .

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, apro
bado por Ley orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, recoge la cesión
de tributos del Estado como una de las fuentes de financiación de
la Comunidad Autónoma, regulándola en su anIculo 46, en su
dispo"\ción adiciona!- en la que se determina que el alean.ce: y
condiCIones de la cesIón se establecert por acuerdo de la Comi51ÓO
Mixta a que se refiere la disposición transitoria Iéptima del referido
Estatuto.

La Comisión Mixta Administración del Estado-Comunidad
Autónoma de Cantabria acordó fijar el alcance y condiciones de la
cesión en 101 mismos términos que los establecidos con carácter
general para todos los Entes Autonómicos en la Ley 30/1983, de 28
de diciembre, ResuJadora de la Cesión de Tributos del ESJaQ() a las
Comunidades Autónomas.. .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, que resuJa la Cesión ~ Tributos del Es~o a la·
Comunidad Autónoma de Cantabria,· y en consonanCJ8 con el
a~o seaundo del anIculo 2.° de la misma, la cesión entrará en
VJSor el primer dia del ejercicio siaulente a aquel en e! \lue el coste
efectivo de los servicios transferidOs exceda del rendimiento de los
tributos ouceptibles de cesión. Ailade el párrafo qundo del mismo
precepto que, DO obstante, y aun cuando. DO se diesen lBs ~~s-
tancias ocñaladas en e! pnmer párrafo, 51 el COIto de los servtClOS
transferidos, a la fecha que se indica en e! mismo, tiJera ouperíor al
rendimiento de los.Unpuestos ousceptibles de cesión, excluidas las
tasas y exacciones sobre el juCllo, se efectuará la cesión de aquéUos,
sin pcJjuicio de que en e! e¡el'ClClo si¡uiente a aquél en que el coste
de los servicios supere e! rendimiento total de los tributos suscepti-

. bies de cesión, oc Ueve a cabo la cesión de las señaladas tasas Y
exacciones. Cumplida esta condición, procede la cesión de los
tributos, excluidas)as tasas Yexacciones sobre el juego, con efectos
de I de enero de 1986.

En su virtud, a propuesta de los Miniotros de Economía y
Hacienda de Administración Tcrrltorial, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de abril de 1986,
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C.ER TIFICAN;

ANEXO

Don Gonzalo' Puebla de Diego y dalla Maria de los AoJeles
Gonzá1ez Garcia, Secretarios de la Comisión Mixta Admimstra
ción del Estado-Coinunidad' Autónoma de Aragón. a que se
refiere la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía para Aragón. aprobado por Ley ot¡ánica 8/1982. de 10 de
agosto,

El Ministro de la Presidencia.
lAVIER MOSCOSO DEL PRAOO Y MtrnOZ

carácter general para los Entes Autonómicos en la Ley ReluJadnra
de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autóno
mas. '

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3~/1983. de 28 de
diciembre. que regu1a la cesión de TribulOl del Estado a la
Comunidad Autónoma de ........ón. y en consonancia con lo que se
determina en el articulo 2.° de la misma, el I de enero de 1984
entró en vigor la cesión de todos los tribut05 a excepción de las
taSas y demás exacciones sobre el juego. Cumplida la condición
exigida en cuanto a la cesiÓll de dichas tasas Yexacciones durante
el pasado ejercicio de 1985, procede la cesión de las mismas con
efectos del 1 de enero de 198~. -

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda y Administración Territorial, y previa delibensción del
Consejo de Ministro. en su reunión del dia 25 de abril de '1986.

DISPONGO,

-Articulo único. 1. se ,aprueba el acuerdo adoptado por la
Comisión Mixta - Administración del E.tado-Comunidad Autó
noma de Aragón. de fecha 20 de septiembre de 1985. por el !\,ue se
estima cumplida la condición prevista en el apartado 2. del
articulo 2,0 de la Ley 38/1983. de 28 de diciembre, R....1adora de
la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Ara¡ón, una
vez verificada tal circunstancia por el Presidente y Ví~idente
de la Comisión Mixta, facultad05 a tal efecto por la 1D1Sma.

2. En consecuencia. se dispone la entrada en visor de la cesión
de las tasas y demás exacciones sobre el juego con efeclO5 del 1 de
enero de 1986.. ., '

El presente Real Decreto entran! en vigor el mismo día de SU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,... .

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R:

l.. Que la Comisión Mixta Administración del Estado-Comu
nidad Autónoma de Arasón, en sesión celebrada el 20 de septiem
bre de 1985. acordó estimar cumplida la condición prevista en el
apartado 2.° del articulo 2.· de la Ley 38/1983. de 28 de diciembre~
Reguladora de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de
Araaón. una ve. verificada tal circunstancia por el Presidente y
Vicepresidente de la Comisión Mixta, facultados a tal efecto en la
mencionada sesión.

I
2.· Que. con'fecha 25 de marzo de 1986. los citados Presidente

y Vicepresidente de la Comisión Mixta Admnistración del Estado
Comunidad Autónoma de Arasón verifican lo siguiente,

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Arasón hasta e131 4e diciembre de 1985
asciende a un total de 14.777.360.000 pesetas.

sesundo.-Qué. segÚD certificaciones de la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Intervención
General de la Adminí5tración del EstadO. la suma de las recauda
ciones liquidas durante 1985 por tribut05 cedidos y por tasas y
demás exacciones sobre el juego en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón ha ascendido a un total de 8.777.796.728
pesetas.

Tercero.-Que. en vinud de lo anterior. el coste efectivo de los
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Araaón excede
el rendimiento de los tribut05 cedidos más el de las tasas y demás
exacciones sobre el juego. cumpliéndose asi la condición prevista
en el apartado 2.· del articulo 2.· de la Ley 38/1983 de 28 de
diciembre. Reguladora de la Cesión de Tributos a la Comunidad
Autónoma de Araaón.

Cuano.-Que. por todo ello, procede la entrada en vigor de la
cesión de las tasas y demás exacciones sobre el juego. en lo.
términos previstos en la Ley 83/1983. de 28 de diCIembre.

y para que conste debidamente, extendem05 'la presente
certificación en Madrid, a 25 de marzo de 1986.-Los Secretarios de
la Comisión Mixta, Gonzalo Puebla de Die80 y Maria de los
Angeles Gonzále. Garci..

ANEXO.

Dolla Maria de 105 Aaaeles Moraleda Barri05 y don JOR bis
Sánche. Díaz, Secretarios de la Comisión Mixta Admimstra
ción del Estado-Regiónde Murcia a que se refiere la dis_ición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, aprobado por Ley oJ'lánica 4l1982, de 9 de junio.

a la Comunidad Autónoma de Murcia,una vez verificada tal
circunstancia por el Presidente y Vicepresidente de la Comisión
Mixta, facultados a tal efecto por la 1D1sma.

2. En consecuencia, se dispone la entrada en visor de la cesión
de tributos con efecte> de 1 de enero de 1986.

El presente Real Decretn entran! en vigor el mismo día de .u
publicación en el «Boletln Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986..

JUAN CARWS R.

13031 REAL DECRETO 101711986. de 25 de abril. por el
. que se aprueba el acuerdo de la' Comisión Mixta
Administración del Estado-Comunldad Autónoma de
Aragón. relallvo a la entrada en vigor di! las tasas y
demds exacciones sobre el juego. .

SecúD dispone el ai1lculo 157.1 de la ConstilW:Íón, 10. recunos
de las Comunidades Autónomas ..Iarán constituidos, entre otros,
por impuestos cedidos, total o parcialmente. por el Estado. La Ley
ot¡ánica 8/1980, ,de 22. de septiembre. de f'illllll.ciación d~ las
Comunidades Autónomai, recOlO. en su artIculo'4. el mecamsmo
de financiación COnstituido por la cesión de tributos del Estado' y
el articulo 11 de la mimla determina qu6 tributos son susceptibles
de cesión.

Por su parte. el Estatuto de Autonomla de Araaón. aprobado
por Ley oJ'lánica 8/1982, de 10 de aaosto, recoae ~ ~Ión de
tributos del Estado como una de las mentes de firianClaClón de la
Comunidad Autónoma, reau\ándola en su artIcuIn 48,2, Y en su
disposiciónadicionai secunda, en la que se determma q.... el
alcance y concesiones de la ceSIón se establecerán por la CoID1S1ón
Mixta a qúe se refiere la disposición transitoria Sexta del refe':ido
Estatuto. ' .

La ComIsión Mixta Adminí5tración del Estado-Comumdad
Autónoma de Araaón acordó fijar el alcance y condicion.es de la
cesión de tributos en los ~mos términos que los establecIdos con

CERTIFICAN:

l.· Que la Comisión Mixta Admini5traciÓll del Estado-Región
de Murcia, en smón celebrada el 10 de septiembre de 1985, acordó
estimar cumplida la condición prevista en el apartado 2.· del
articulo 2.. de la Ley 36/1983. de 28 de diciembre. reguladora de
la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Murcia, una
vez verificada tal circunstancia, por el Presidente y Vicepresidente
a la Comisión Mixta facultados a tal~ en la mencionada
sesión.

2.· Que con fecha 10 de abril de 1986,105 citad05 Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta de Admini5tración del
Estado-Región de Murcia verifican lo si¡uiente:

Primero.-Que el coste efectivo de los servici05 transferidos a la
Comunidad Autónoma de Murcia hasta el día 31 de diciembre de
1985 asciende a un total de 4.812.400.000 pesetas.

sesundo.-Que. sesún certificación de la Intervención General
de la Administración 'del Estado. el importe de la recaudación
liquida durante 1985 ~r tributos suceptibles de cesión. en el
territorio de la Comumdad Autónoma de Murcia, ha ascendido a
un total de 4.330.395.572 pesetas. .

Tercero.-Que. en virtud de 1... anterior. el coste efectivo de 105
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Murcia excede
el rendimiento de los tributos suceptibles de cesión, cumpliéndose
así la condición prevista en el apartado 2.. del articulo 2.· de la Ley I
36/1983, de 28 de diciembre, reKUladora de la Cesión de Tributos
a la Comunidad Autónoma de Murcia. -

Cuarto.-Que. por todo eUo. proc:tde la entrada en vigor de la
cesión en 105 términ05 previstos en la Ley 36/1983. de 28 de
diciembre.

y para' que conste debidamente, extendem05 la presente
certificación en Madrid a 10 de abril de 1986.-Los Secretarios de
la Comisión Mixta, MarIa de 105 An¡eles Moraleda Barrios y laR
Luis Sánchez Diaz. .

El MiDittro de La Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PItADO y MUAoz


